
TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE BAJA CATIFORNIA

îFiiËili'ìilï- l.iË iuËTÎ';ií+

Ëì_tl"i¡:rt*i.. lil ã$it:ìI|'J lrf f:r, i:,

j. 
-r : E? : 

"i- iiLljltil',iE'Jilf Ë

INFORME PRELIMINAR
PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-01/2023

DENUNCIANTE:
XXXXXXXXXXl

DENUNCIADO:
ARMANDO AYALA ROBLES

EXPEDIENTE ADMI NISTRATIVO :

I EEBC/UTCE/PES/1 1 12022

AS tG NAC¡Órrl pRe¡-tMtNAR:
MAGISTRADO JAIME VARGAS FL

Mexicali, Baja California, veintitrés de enero de dos mil veintitrés

Vistas las constancias que integran el expediente admin

con fundamento en los artículos 68, de la Con

Soberano de Baja California; 2, Íracciôn l, incúo

Justicia Electoraldel Estado de Baja California ,37
de la Ley Electoral del Estado de Baja

Tribunal de Justicia Electoral del

sobre la verificación prelim

al rubro,

o Libre y

del Tribunal de

y 381, primer párrafo

Reglamento lnterior del

o a California, se emite INFORME

de verificar si el presenter,

procedimiento sancionado

Unidad Técnica de lo Co

California, lo que se

PRIMERO.

prelimina

SU

idamente integrado por parte de la

del lnstituto Estatal Electoral de Baja

inos siguientes

de enero de dos mil veintitrés, fue asignado

iente administrativo citado al rubro a la ponencia del

la denuncia tramitada por el Instituto Estatal Electoral de Baja

Cal imiento a los artículos 376, 377,378 y 379 de la Ley Electoral

de Baja California.

SEGUNDO. En el escrito de queja se denuncia a Armando Ayala Robles, en su

carácter de Presidente Municipal del XXIV del Ayuntamiento de Ensenada, por

ejercer presuntamente Violencia Política contra las mujeres por Razón de Género,

hacia XXXXXXXXXX, Regidora del mismo ayuntamiento.

I A fin de proteger los datos personales sensibles de la quejosa acorde a lo estipulado en el artículo
3 fracciones lX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, se eliminan tanto los datos sensibles que pudieran hacer a la víctima identificable, y se
suprimen las calificativas que no forman parte de la litis, sustituyéndolas de la siguiente forma:
"XXXXXXXXXX".
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La denunciante señala los siguientes hechos

Armando Ayala Robles, Presidente Municipal del )ülV Ayuntamiento de Ensenada,

Baja California, durante la Sesión Extraordinaria y Sesión Extraordinaria de Extrema

Urgencia celebradas el uno de octubre de dos mil veintiuno y nueve de noviembre de

dos mil veintidós2, respectivamente, realizó las siguientes

a) Sesión Extraordinaria de Cabildo. Uno de octubre de dos mil ntiuno.

" Una vez que su seruidora se permítio realizar un pron en el

02, elsentido de su voto sobre un asunto en la sesión en uto

Presidente Municipal de Ensenada C. Armando A el uso de

la voz, para manifestar Io siguiente

I
Seguramente si los partidos que esfu con los 30 años de

pandemia, no se hubieran robado pesos que se robaron como

los Kikos del mundo, /os Osunas del mundo, yo Ie preguntaba al ex

gobernador que, si cuanfas y dice pues no lo sé porque ya

hasta la cuenta .At interesa la politiquería, los mandatos de

los partidos en el vengan a votar, /os vofos en contra porque

no le conviene interesa que solucionemos los problemas, que

tapemos veces no nos han dicho y los funcionarios

los baches presidente pues eso es lo que queremos

eso de tratar de amarrar navajas con la nueva gobernadora electa

yo tengo un compromiso con ella, soy su amigo, la conozco

mucho tiempo, Y ESE COYOTAJE, ZOPILOTES, ZOPILOTAS,

,VO LES VA A
FUNCIONA,R. ESO DE QUERER AMARRAR NAVAJAS NO ES

La gobernadora es una gran mujer que tiene la intencion de respaldar al

Estado y a poyar al municipio y me lo reitero recientemente Armando te vamos

a apoyar con fodos. NO TE CREAS DE LA GENTE AUE TE ANDA

METIENDO CIZAÑA, ENTONCES NADA, MAS LES DIIGO PUEBLO DE

ENSENADA, NO,SE CREAN DE LAS AMARRAS NAVAJAS..." 1:59:49

h

a

2 Las fechas señaladas corresponden al año dos milveintidós, salvo mención expresa en contrario.
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IN

b) Sesión Extraordinaria de Extrema Urgencia. Nueve de noviembre de dos

mil veintidós:

FN CUANTO A LA strGI lFllt'¡at't trç YER tAS NTITIîIAC

s, N.¿lD.¿t MAS SF TôeÂ EL TEMA Á-çI POR I O AIIF

IJNO SE CREE. NO ESTÁ A TERRIZADO..."

ß SI ESTUVIERA

MA

CANTIDA

ESTAMOS

COMPRENDER

LE PREGUNTÉ,

AMIS

PUES

ESTRATEGIA QUE FUERAN LOS

NUNCA

VER

NUMEROS At
RO

PUBLICOS

HAYA

TEDES

OPINAR Y LE

SIEMPRE

BERRINCHE

POR ESO tES

POR IR A HA

PUES YO S'ERA

UENO

HAY

EL RES

DE

TRA HASTA A

SE R/EA/

QUE BUSCAR LA FELICIDAD, PORO SIEM

ESB VERDAD? LO

SE PUEDA EN

FELICIDAD, ESO

CON BUENA, AC

MEJOR Y DEMÁS.,

VERDAD?. YO tOS

ESO NLEDA
ESO TAMBIEN PONE DE NE

Y YA ES OTRA LA SITUACION, HASTA UNO SALUDA

EAJTONCES TAMBEIN ESO HAY AUE ATENDERLO

FELICITO A TODOS POR TRATAR DE SER FELIcrEs y

FELICIDAD.. t,

ARMANDOHACER VOR DE LA
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TERCERO. Revisado el expediente, se advierte que obran en el sumario los

elementos siguientes:

1. Escrito de denuncia. De veintiocho de noviembre, por el cual XXXXXXXXXX,

en su carácter de Regidora Constitucional del )ülV Ayuntamiento de Ensenada,

interpone en contra de Armando Ayala Robles, en su carácter

del referido ayuntamiento, por expresiones que a decir de la

Violencia Política en Razón de Género.3

2. Acuerdo de veintinueve de noviembre, por medio

denuncia, asignándole la clave IEEBC/UTCE/PES/1

3. Acta circunstanciada IEEBC/SE/OE/487

noviembre, levantada con motivo de la d

tinueve de

ción de ligas

electrónicas y Códigos QR.5

Código QR, con liga

l¡ ró n i ca : https ://fb.watch/¡s re2ALo 6 k/?m i b exti d =u evf24se

4. Acuerdo de seis de diciembre, se ordena admitir la denuncia presentada por

XXXXXXXXXX, en contra de Armando Ayala Robles, regidora y presidente

municipal, respectivamente, ambos del XXIV Ayuntamiento de Ensenada.6

5. Acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias, del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, que resuelve la solicitud de medidas cautelares, por la

3 Consultable de foja 01 a la 431 delAnexo I, del Expediente Principal
4 Consultable de foja 432 a 433 del Anexo l, del Expediente Principal.
5 Consultable de foja 435 a 453 del Anexo l, del Expediente Principal.
6 Consultable de foja 467 a 469 del Anexo l, del Expediente Principal.

a.

b.

c.

d
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. presunta comisión de hechos que podrían constituir Violencia Política en

Razón de Género, dentro del expediente IEEBC-UTCE/PF.511112022.7

6, Acuerdo de nueve do diciembre. De la recepción y glosa del oficio

241812022, signado por el Secretario General del XXIV Ayuntamiento de

Ensenada, Baja California, por medio del cual se tuvo dando cumplimiento a

d iversos requerimientos.s

7. Contestación al requerimiento de información IEEBG/UTCE/1 16212022e,

por medio del cual se solicitó diversa información a Armando Ayala Robles.

8. Acuerdo de catorce de diciembre, requiriendo a Armando Ayala Robles para

que, en un plazo no mayor a veinticuatro horas, dar cumplimiento al erdo

de Medidas Cautelares de siete de diciembre.l0

9. Acuerdo de cinco de enero de dos mil veintitrés11, recibid

expediente, el oficio de contestaciôn 253412022 de qui di fê,

remitido por el Secretario General del XXIV Ayuntami de , Baja

California.

1 0. Acta ci rcu nstanciada I EEBC/SE/OE/404/0f de enero de

dos mil veintitrés12, levantada con ela de verificación de

la liga electrónica ensenad

co P IALA.PDF

ll.Acuerdo de nueve de enero de mil r3, señalando el diecisiete

de enero del dos mil

al

Pruebas y A.legatos Vi

tenga verificativo la Audiencia de

emplazamiento y el citatorio a las

partes, respectiva

l2.Escrito de d ro de dos mil veintitrés, por medio del cual

la alegatos por así convenir a sus intereses.la

13.Audien y Alegatos Virtual del diecisiete de enero de dos

mil haciéndose constar que comparece XXXXXXXXXX, Regidora

del XXIV Ayuntamiento de Ensenada, Baja California; la

ncia de Armando Ayala Robles, Presidente Municipal del referido

ayu iento, mismo que al no haber presentado escrito alguno, pierde el

derecho a contestar la denuncia y ofrecer elementos de prueba. Admitiéndose

las pruebas ofrecidas y las recabadas.

i Consultable de foja 470 a 498 del Anexo l, del Expediente Principal.
I Consultable de foja 505 delAnexo l, del Expediente Principal.
s Consultable de foja 514 a 516 delAnexo l, del Expediente Principal.
10 Consultable de foja 5'17 a 518 delAnexo l, del Expediente Principal.
11 Consultable de foja 569 delAnexo l, del Expediente Principal.
12 Consultable de foja 570 y 571del Anexo l, del Expediente Principal.
13 Consultable de foja 572 a 574 del Anexo l, del Expediente Principal,
1a Consultable de foja 583 a 597 delAnexo l, del Expediente Principal,
15 Consultable de foja 598 a 600 delAnexo l, del Expediente Principal,

oel
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CUARTO. Revisado el expediente, se advierte que la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral, de la Secretaria Ejecutiva, del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, omitió realizar diversas diligencias de investigación preliminar de

los hechos denunciados, por la supuesta realización de Violencia Política contra

las mujeres en Razón de Género, distinguiéndose las inconsistencias que a

continuación se denotan:

A. De la lectura del acuerdo referido en el antecedente 4 del presente informe,

se advierte que la ADMISIÓru Oe LA DENUNCIA, por la probable comisión de

hechos de Violencia Política en contra de las mujeres en Razón de

previstas en el artículo 337 BlS, de la Ley Electoral del Estado de Baja C

se advierte que fue admitida sobre la base de:

l. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida de a

Artículo 20 Ter, fracciones lX, XVI y XXll

ll. Ley de Acceso de las Mujeres a una para el Estado

de Baja California.

Adículo 11 Ter, fracciones Vl, Vlll, Xlll

Derivado del contenido del Acuerdo el EMPLAZAMIENTO descrito

en el antecedente 11, de manera personal a Armando

Ayala Robles, por condu constituir Violencia Política en contra de

las mujeres en Razón cuales se traducen en manifestaciones y/o

expresiones; as en los artículos

l.Ley de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

r, fracciones lX, X, XVI y XXll

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado

lifornia. Artículo 11 Ter, fracciones Vl, Vll, Vlll, Xlll y XIX

Existe discrepancia entre las conductas atribuidas al denunciado, asentadas en el

Acuerdo de admisión de la denuncia y elAcuerdo que contiene el emplazamiento, ya

que si bien las referidas fracciones (X y Vll, respectivamente) corresponden a

conductas por las cuales se puede manifestar la Violencia Política en Razón de

Género. Similar caso acontece en el acuerdo de admisión al invocar la fracción Vlll

del artículo '1'1 TER de la Ley de Acceso local, relativa a amenazar o intimidar a una o

varias mujeres o a su familia o colaboradores con el objeto de inducir su renuncia a la

candidatura o al cargo para el que fue electa o designada; y es omisa en el acuerdo

de emplazamiento, siendo necesario tener la certeza y seguridad jurídica de las

nero,
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conductas sobre las que se realizará el análisis integral y contextual de los hechos

denunciados.

B. Adjunto a la denuncia descrita en el antecedente 1, la quejosa agregó

copias simples de:

L Sesión extraordinaria de cabildo, celebrada por el XXIV Ayuntamiento

Constitucional de Ensenada, Baja California, el día 01 de octubre del año 2021 a

las 16:00 horas, en Sala de Cabildo Benito Juárez de la Casa Municipal.

ll. Sesión extraordinaria de extrema urgencia de cabildo, celebrada por el XXIV

Ayuntamiento Constitucional de Ensenada, Baja California, el día miércoles 09 de

noviembre a las 18:00 horas. Mediante la plataforma zoom en la sig a

.zoom

FSQTO9

Que si bien en el Acta Circunstanciada referida en el a

desahoga la liga electrónica ,de
la copia simple propor,cionada por la denunci na liga distinta

3 93?

mFSQTO9, a efecto de brindarle segu las partes que se está

analizando la sesión correcta, resulta ue expediente esté integrado

por copias certificadas, así como la ráfica.

C. Por oficio IEE 6, la Encargada del Despacho de la

Unidad Técnica de lo l, solicitó al Secretario del XXIV del

Ayuntamiento de lifornia, entre otras cosas, el traslado de los

documentos q a consideración en la Sesión Extraordinaria de

extrema urg el día nueve de noviembre del presente año

Si bien ue, a fojas 564 y 565 de los autos que integran el expediente

dem o 253412022 de quince de diciembre de dos mil veintidós, José

ô lasco manifestó que, a las 18:18 horas del día nueve de diciembre

fue ron env iados a los correos electrónicos a cada uno de los ediles la liga de los

dos anexos de los asuntos a tratar de la Sesión Extraordinaria de Extrema

Urgencia de Cabildo, fue realizada el día nueve de noviembre; empero, no se

advierte la fecha y hora de confirmación de la documentación recibida. Por lo que

resulta necesario que la citada autoridad municipal informe sobre la fecha y hora

exacta del acuse de recepción por parte de la quejosa del material de respaldo

sobre los asuntos contenidos en la convocatoria de la sesión de mérito.

ro, se

7

16 Consultable a foja 455, delAnexo l, del Expediente Principal
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D. Derivado de lo anterior, se puede observar que, la autoridad instructora

analizó aspectos vinculados con la posible obstrueción en el ejercicio del cargo y

violencia política de género en perjuicio de la quejosa en la sesión extraordinaria

de extrema urgencia de nueve de noviembre de dos mil veintidós, sin embargo,

de igual forma, omitié requerir información al Secretario del Ayuntamiento, si la

quejosa formaba o no parte de la Comisión de Hacienda y Patrimonial Municipal

o participó en los trabajos de dicha comisión para la discusión del Dictamen

20012022 relativo al "Anteproyecto de Ley de lngresos del Municipio de Ensenada,

Baja California, para el ejercicio fiscal del año 2023"

E. Asimismo, no se advierte que la Unidad Técnica de I

Electoral, hubiese analizado quién es la autoridad competente on le de

expedir las convocatorias de las sesiones de cabildo y n AS, u caso Por

lo que deberá proceder en consecuencia y, de ión de otros

sujetos deberá emplazarlos t
Situaciones que, al no tener la certeza juríd e violencia que se le

copias y las ligasatribuyen a Armando Ayala Robles, las

correspondan a la misma sesión, y el limiento de información requerida

por la Autoridad lnstructora, uerirla . Lo anterior, a efecto no

dejar en estado de indefensión denunciada, con clara violación de la

garantía de audiencia y debido proceso consagradas por los artículos 14 y 16 de

la Constitución Pol los Estados Un,idos Mexicanos.

Asimismo, que la autoridad instructora advierta que existen

indicios revertir la carga de la prueba en contra del denunciado,

debe conocimiento, a efecto de que se encuentre en aptitud legal

de ha adecuada defensa

Diligencias e información que resultan necesarias para una debida integración del

procedimiento especial sancionador que nos ocupa, lo que se sustenta en los

criterios emitidos en el Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación

supletoria y por el Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado en

los siguientes rubros: "FACULTADES INVESTIGATIVAS IMPL|CITAS. EN EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, EL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL D¡SPONE DE"17 y "FACULTAD INVESTIGATIVA DEL

8

17 Criterio obligatorio TJE-CO-05/2006, consultable en https://tje,bc.qob.mx/
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CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN MATERIA SANCIONADORA
ADMINISTRATIVA ELECTORAL. SU OtsJETO Y CONSECUENCIA".ls

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad administrativa electoral tiene, en el
ámbito de sus atribuciones, la facultad investigadora y le permite efectuar
requerimientos a las diversas autoridades e instituciones públicas y privadas sobre
la información que estime necesaria para los efêctos de la investigación
denunciada; así como de aplicar en su caso, alguno de los medios de apremio a
que se refiere el artículo 35 del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto
Electoral, y solicitándoles a todas las Autoridades remita los documentos los
cuales respalden lo informado.

Por tanto, en razón de las inconsistencias precisadas, así como SE

pertinentes para el esclarecimiento de los hechos de enunc tâ,

autoridad instructora deberá realizar lo siguiente:

I
1. Precisar cuáles son las infraccio s que se realiza la

admisión de la denuncia,

correspondiente de manera

lizar el emplazamiento

denunciado o denunciados, por
conductas que podrían co Política en contra de las mujeres
en Razón de Gé traducen en manifestaciones y/o

expresiones contenidas en Ley General de

Acceso de las M Libre de Violencia, y en Ley de Acceso

de Violencia para el Estado de Baja

Californi

2. Sec retario delAyuntamiento, copia certificada de tas actas

extraordinaria de cabildo, celebrada por el XXIV

en

la

de las Mu u a Libre

o

Ayuntamiento constitucional de Ensenada, Baja california, el día

uno de octubre de dos mil veintiuno, a las 16:00 horas, en sala de

Cabildo Benito Juárezde la Casa Municipal.

sesión extraordinaria de extrema urgencia de cabildo, celebrada por

el XXIV Ayuntamiento constitucional de Ensenada, Baja california,

el día miércoles nueve de noviembre de dos mil veintidós, a las 1g:00

horas. Mediante la plataforma zoorn en ra siguiente liga

o

18 criterio obligatorio TJE-co-09t2oog, consultable en httos://tje-bc.qob.mx/
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https ://us02web.zoom. us/i/89890397293?owd=QXd FWI N i UzZW n J

KR2JEazh4SmFSQTO9

3. Solicitar informe al Secretario del Ayuntamiento de Ensenada, Baja

California, sobre la fecha y hora de confirmación de acuse de recepción por

parte de la quejosa del material de respaldo sobre los asuntos a tratar

contenidos en la convocatoria de la sesión extraordinaria de extrema

urgencia de cabildo de nueve de noviembre a las 18:00 horas y toda aquella

que la autoridad instructora considere necesaria.

4. Requerir informe al Secretario del Ayuntamiento si la que

integrante o no de la Comisión de Hacienda y Patrimonio SU

caso, asistió o participó en los trabajos de dicha ala

sesron de C abitdo-, relativos al Dictame n 20012022 cto

de Ley de lngresos del MuniciPio de ia, para el

ejercicio fiscal del año 2023" Y la "Prry la de Valores

Catastrales Unitarios de Terreno y

del Municipio de Ensenada, Baja

lmpuesto Predial

ejercicio fiscal 2023"',

en caso afirmativo, precisar la o las en que asistió y adjuntar coPias

certificadas de las actas o ctas pondientes

I
relacionada con la cuenta o cuentas del5. Solicitar informaci

Ayuntamiento de mo del perfil de la Red Social Facebook,

precisando nde la difusión del material y el sustento

jurídico; én o quiénes administran las páginas

6.4 ento lnterior del Ayuntamiento de Ensenada, Baja

ta demás normatividad aplicable para determinar quién es la

competente y responsable de expedir las convocatorias de las

ones de cabildo y notificarlas, en su caso. Por lo que deberá proceder

en consecuencia y de advertir la participacién de otros sujetos en las

conductas denunciadas deberá emplazarlos.

7. Revertir la carga de la prueba en contra deldenunciado, en caso de advertir

que existen indieios, a efecto de que se encuentre en aptitud legal de hacer

valer una adecuada defensa.

8. Agregar al expediente copia certificada en disco compacto o cualquier

medio de almacenamiento, que contenga las imágenes y/o capturas de

r
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pantalla, así como todas las actas circunstanciadas, incluyendo la

Audiencia de Pruebas y Alegatos Virtual, en versión editable que fueron y

pudieran llevarse a cabo durante la sustanciación de la inveòtigación.

Así, repondrá el procedimiento precisando los motivos de la regularízación de la
denuncia, emplazando de manera personal al denunciado y citará a la

denunciante para que comparezcan a la Audiencia de Pruebas y Alegatos Virtual,

cuando rnenos con cuarenta y ocho heras de anticipación a la celebración de la
nueva audiencia donde resolverá la admisión y, en su caso, el desahogo de las

mismas, continuando con elcierre de instrucción y remisión delexpediente ginal

a este Tribunal con las nuevas acluaciones a la brevedad posiblÃ

emplazamiento se deberá informar al denunciado de la infracción ES

que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia

8y e la

,dg
Leyconformidad con lo establecido en los artículos 374, 3

Electoral del Estado de Baja California.

QUINTO. Con base en lo anterior, ."1 ¡

1

INTEGRADO ya que de las constancias

la Unidad Técnica de lo Conte E

el expediente

MENTE

mismo, se advierte que

, de la Secretaría Ejecutiva, del

rrió en algunas omisiones e

ción a la Presidencia de este órgano

de lo previsto en los artículos 381 de la Ley

ento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de

inconsistencias en su integ

SEXTO: lnfórmese

jurisdiccional, para

Electoral

Estado d

NOTI las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el

DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conform con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo informa y suscribe el Magistrado encargado de la asignación preliminar,

MAESTRO JAIME VARGAS FLORES, ante el Secretario General de Acuerdos,

MAESTRO GERMÁN CANO BALTAZAR quien autoriza y da fe. *
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